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ílaíeím ©Mal
DE LA i’lIrtVlACIA DE VALLADDU».

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de iS^l).

Las leyes, órdene.s y anmeios que se manden publicar 
én los Boletines oficiales, se han de remitir por todas- Ias 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Jo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.onde procedan

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excrao, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4 .“^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.f).’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 6 de Agosto de 1867.

^Gaceta del Q de Agosto de 1867.>

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.'

Circular.

Deber ha sido siempre del Gobierno 
de S. M. cuidar de que en todo el rei
no se administre pronta y cumplida
mente la justicia., conforme á lo dis
puesto en el art. 45 de la Constitu
ción de la Monarquía.

Con tal objeto y á tan provechoso 
fin se han dictado en varia-s épocas 
notables disposiciones, encaminadas á 
excitar el celo de las Audiencias para 
que.impulsaran el procedimiento en 
las causas criminale.s por cuantos me
dios les sugiriesen su experiencia y 
su celo, siempre dentro del círculo de
signado en las leyes; teniendo presen
te que la pronta terminación de los 
procesos produce el saludable escar
miento de los delincuentes, evita la 
repetición de los delitos, da fuerza y 
vigor à la acción de la justicia, y no 
hace quizás ineficaz, por lo tardía, la 
imposición de lo.s castigos, ni ocasio
na ademas que se acuse injustamente 
de defectuosa á la legislación y de ne
gligentes á los Tribunales.

La revision de algunas causas céle
bres, hecha de orden de este Ministe

rio por la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo de Justicia, ha dado 
á conocer, pór desgracia, que no 
siempre se instruyen los sumarios con 
la claridad, sencillez, y prontitud que 
demanda el interés permanente de la 
Administrac'on de justicia.

■ La excesiva lentitud en la sustan
ciación de cier os procesos, que han 
tenido à la sociedad por años enteros 
en constante alarma, la presentación 
en ellos de recursos notoriamente ile
gales interpuestos tan solo para dila
tar los fallos, la introducción de pre
tensiones irregulares ó contrarias al 
buen sentido moral ójurídico, dirigi
das por los procesados 4 las Salas de 
Justicia y á los Juzg’ados, reclaman 
con urgencia que se ponga un reme
dio eficaz á tan perjudiciales y fre
cuentes abusos. Para obtenerlo no es 
ciertamente necesario., por regla ge
neral. adoptar nuevas disposiciones 
legales, siendo bastante que los Jue
ces de primera instancia observen con 
exactitud y puntualidad las vigentes, 
recordadas en diferentes ép«/cas al Mi
nisterio fiscal por los distinguidos 
Magistrados que han estado al frente 
del mismo, y cuyos, escritos, encami- 
nado.s á hacer mas expedita la acción 
de los Tribunales, son digno.s de par
ticular estudio. Esas di.^posiciones 
marc m con un sello especial de justi
cia y de pública conveniencia el espí
ritu que debe animar á los encargados 
de hacer que la imposición del castigo 
legal dé resultados positivos propor
cionados á su índole y á sus tenden
cias, y por lo mismo preciso es tener
ías siempre en la memoria y aplicar
ías con el mayor rigor.

Las reglas 1.“, 2.'' y 3.® del art. 51 
del reglamento provisional para la 
administración de justicia, y los ar
tículos 8.® y 10 del decreto de 11 de 
Setiembre de 1820, restablecido en 
30 de Agosto de 1836, determinan 
que los sumarios se concluyan breve- 
mente, y que las causas se eleven à 

plenario tan pronto como la averigua
ción de la verdad esté realizada por la 
comprobacion del cuerpo del delito, y 
por la confesión del procesado ó por 
el dicho conteste de testigos presen
ciales.

Tan sábias prescripciones expresan 
con la mayor concision cuál ha de ser 
el criterio que guié á los Jueces al 
instruir los sumarios, y designan el 
punto en donde estos han de termi
nar, siendo el primero la averigua
ción de la verdad, y el segundo el 
hecho de tenerla ya averiguada; de 
modo que ni los actos del instructor 
de un sumario deben ir mas allá de lo 
absolutamente indispensable para co
nocer lo verdadero, ni las indagacio
nes deben prolongarse despues de co
nocido. Los Jueces han de tener muy 
en cuenta estos prudentísimos manda
tos, ya con el fin de no excederse por 
un celo exagerado, y ya también para 
no faltar por un abandono punible.

El art. 15. del citado decreto de 11 
de Setiembre de 1820 establece que 
las causas de cómplices en que con
venga hacer un pronto y saludable 
escarmiento deberán los Juec ;s prose
guirías y determinarías rápidamente 
con respecto al reo ó reos principales 
que se hallen convencidos, sin perjui
cio de continuar las actuaciones en 
pieza separada para la averiguación 
y castigo de los demas culpados.

Este articulo, redactado con la pre
visión hi'a de la experiencia, contiene 
la medida mas propia para establecer 
orden y claridad en los procesos cri
minales, para hacer fácil la tramita
ción y para conseguir los ejemplares 
efectos que produce la inmediata apli
cación de la pena al delincuente con 
victo ó confeso. Nada puede decirse 
mas á propósito para realizar el ob’e- 
to á que el mismo precepto se enca
mina, y su ejecución dará segura
mente el resultado apetec.do.

La regla 44 de la ley provisional 
para la aplicación del Código pe .al 

previene que los Tribunale.s y Jueces 
funden las sentencias definitivas ex
poniendo clara y concisamente el he
cho, y citando el artículo ó artículos 
del Código penal de que se hace apli
cación.

Esta meditada prevención de la ley 
está escrita con el propósito delibera
do de que en las sentencias no se ha
ga un extracto del proceso, y de que 
tan solo se refiera en ellas y se consig
ne en sentido positivo el acto imputa
ble ó imputado con sus circunstancias 
legalmente apreciables, según aparez
ca comprobado a juicio del sentencia
dor, con breves referencias á lo sus
tancial de las pruebas, y sin extender 
una larguísima relación de todos los 
datos recogidos en el curso de la cau
sa; así como lo está tambien con el 
objeto de que los considerandos de las 
mismas sentencias no sean un trabajo 
de análisis y discusión, sino una nue
va expresión de las calificaciones de 
los hechos, conforme á los artículos 
del Código penal que hayan previsto 
el caso, y dado la norma y proporción 
del castigo aplicable según las cir
cunstancias. El olvido de lá regla 44 
de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal produce los 
mas lamentables extravíos, y causa 
gran dolor ver de qué modo se re lac
tan fallus importantes por separarse 
del fácil camino señalado en la ley. 
Necesario es, por lo mismo, restable
cer en toda su fuerza el precepto legal, 
y las Salas de Justicia de las Audien
cias tienen la obligación de corregir 
los abusos que noten en este punto en 
las sentencias de los Jueces de prime
ra instancia, que deben ser un mode
lo de sencillez, de claridad, de conci
sion y de método.

Observando con la mayor exactitud 
los principios consignados en las dis
posiciones legales que se recuerdan 
en esta circular, se obtendrá induda
blemente mas rapidez en la sustancia
ción de las causas, mas precision y
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claridad en la rcdaCGidn-dedag'dîôiitëïï- " 
cías, mayor regularidad en la admi
nistración de justicia, prestigio supe
rior en los Tribunales, ejemplaridad 
en los castigos, y un resultado benéfi- 
caménte efectivo de la aplicación de 
la ley penal. -

Por todas estas .importantísimas 
consideraciones, es la voluntad de Su 
iMajeStad que V. S. inculque à los 
Jueces de primera instancia de ese 
territorio el deber en que están de 
inspirarse en el espíritu de todas las 
disposiciones que se han citado,, recor- 
dándoles su mas exacto y puntal cum- 
plimientp, y que las,.Salas.,de. Justicia 
corrijan con severidad los abusos que 
en este punto notaren; proponiéndose 
el Gobierno de S. M. guardar y, hacer 
que se. .guarden inviolablemenSe las 
leyes que rigen el proCedinaiento"cri-- 
minai en heneficio de la sociedad y de 
los interesados, sin perjuicio de' pre
sentar en su día al poder legislativo 
medidas "suficientes para remediar al
gunos defectos que en aquel se advier
ten y que no es posible de otro modo 
prevenir. u ■

De Réal orden lo digó á V,... para 
su conocimiento,'' él ' d'e las- Sillas de 
esa Audiencia'y el de lOs'Jueceá de 
primera instancia del térrítordó. ■ Dios 
guarde á V.... muchos años. San 11- 
'defonsO-S de Agostoi de- 1807.— Ron- 
cali. ■

Sr. Regente de la Audiencia de...,

.REGLAMENTO 

acordado eiitre la Dirección'gene
ral de Correos de. Dsjjañcí^'y, la Di
rección de Correos de Porlífc/aC 
piara da ejectícion del Conrenio ce- 
lebrado entre dichos distados en ^5

’. de ddar.:o de ].SQT.

El Director general de Correos de 
■ Españai por una parte, y

El Director general de Correos de 
'Portugal, por la otra:

Visto el Convenio de' Correos cele
brado entre, España y Portugal en‘25 
de Alarza de 1867,-p'oí cuyos-árticu- 
los 18, 22;'23 'y 24 se autoriza á las 
Administraciones de Correos-de' los 
dos Estados -para arreglar,-de co-iiiiin 
acuerdo, lós portes que ha' de- pagar 
la cOrfespoildenciá de Po'rtugál para 
las Antillas españolas, así como la de 

‘Españapara las posesiones portugme- 
■sas de la costa- Occidental de Africa; 
igualmente'-que para fijar las condi
ciones del cambio' á descubierto de las 
cartas e impresos procedentes ó desti
nados á los países extranjeros qué -sé 
sirven deda mediación de uno de los 
dos Estados para comunicar con’ni 
otroj y de la misma manera para de
terminar el modo de formar y liqui
dar las cuentas que ocasione la tras
misión de correspondencia en pliegos 
cerrados, y establecer todas las demás 
•medidas y -pormenores de ejecución 
que sean necesarios para asegmrar el 
cumplimientb de dicho Trabajó, han 
CONVENIDO’¿í LO SÍGUIENTÉ:

' Articuló r.*' ■EróámbiOemótrdá- ‘ 
pondencia entre las Oficinas de Cor-r 
reos españolas y portuguesas, desig
nadas, en el artículo 2.Pdei Conyenió, 
de 25 de’Marzo, de 1867v y las rela
ciones entre unas y otras. Administra
ciones de canje, se estalAecerám como 
si g^ue : t j

1 P La .Administración de .Vadrid ' 
corresponderá diariamente con las Ad- ; 
ministraciones de Lisboa y la ambu
lante de Lisboa á Badajoz.

2 .® La Administración deRadaJoz 
corresponderá también diariamente 
c-ui la Administración de Yelvesiy la 
ambulante de Lisboa á Badajoz.

3 .” La .Administración de Tuy 
coresponderá asimismo diarfaménte 
con la Ad'ministracion -de' Valen ra do' 
Minho. : ■ . ‘

4 .° La Administración de .la.Fre- 
g^eneda 'corresponderá- .diariamtente 
tambien con Ía de Barca de Alba.
; 5.® La Administración 'de Aya
monte corresponderá tres veces por 
semana con la dé Villafeal de San 
An toni o.

6.® La Administración de Alcañi
ces corresponderá, igualmente tres ve
ces pói; semana con la de Braganza.

7.® La Administración ^ambulante 
de Ciudad Real á Badajoz correspon
derá diariamente con las de Lisboa, 
Yelves y ambulante de Lisboa ií Ba
dajoz.

Art. 2.® La Dirección general dé 
Correos de España y la Dirección ge
neral de Correos de Portugal organi
zarán las Oficinas de cambio respec
tivas que se mencioñah en el árt. 2.® 
del Convenio de 25 de Maráo dé 1867, 
dotán 'lolas délmaterial, recursos, per
sonal y facultades convenientes para 

.■satisfacér to'daS'lás éxigéncias dél ser
vicio, y practicar, con arr egló á di
cho Tratad'o y al 'presente Reglamen
to, todas las op’eracionÇs de ' oficina 
qué' les son própi,as.

Art. 3.® Las Direcciones 'généra
les de Correos'de España y de Portu- 
gml arreglarán,- d'e común-'acuerdo, y 
en recíproco interés de amboé' Esta
dos, la manera de hacer el trasporte, 
así como las hóras de salida y ‘llega
da de los' paquetés ó' bálijas que se 
trasmitan por la via de tierra entre 
las Oficin'as dé cambio éépáñdlá’S y 
portuguesas. '

Art. '4.® Las- Diréccióñés;gén¿fá- 
ráles de Corrées- de Es-pañá ‘y-dé Por
tugal darán - co-noermientó, úna á 
otra, de la corrésh'óndeñci'á' internació- 
nal de tódas clases que, Virigiéndó- 
se por la vía de tierra, deba e -u' com- 
prendidá'-mn las balijas'cerradás que 
las Oficinas dé ea aje espá'ñolasqy 'por
tuguesas se trásmitab recíprocam'ente 
en virtud de lo di,spüesto’por el artfi 
culo E* del présehte -Réglámentoh'''

Lá correspondencia qué eb bálijas 
cerradas cambie la Admiriistracion 
portuguesa dé Porto con lás bficinas 
de Correos extranjeras'dé’ otros países, 
se incluirá si'empréen los pliegos''cer
rados que se trasmitan e'ntre las Ad
ministraciones de cambio de Madrid y 
ambulante portuguesa de Lisboa á 
Bad'á¿óz. ' ■ ' '

' Las" balijas 'ééfrádas que" la Oficina 
de canje de Lisboa cambie con las di
ferentes Administraciones de Correos 
extranjeras de allende los Pirineos, 
deberán comprenderse en los pliegos 
cerrados que reciprocamente se envíen 
las Administracioue’s de .Madrid y"de 
Lisbo'á. j ‘ A ’

■ , La' Direccion general dé Correos de 
.Éspaña participará "á la' Dirección ge- 
mera! de Correos de Portugal cuáles 
deban ser las Administraciones de 
cambio españolas yen cuyos pliegos 
cerrados' habrá; de comprendérse la 
correspondencia- que, - por- mediación 
de Portugal, cambia España^con los 
diferentes,Estados, de la América4^1 
Sur. '

■'Arf.' 5.® Endos paquetes de cor- 
réspondéncia que se cárabien entre 
los puertos marítimos'dedos dos Esta
dos'solo se comprenderán das cartas 
ordinarias, muestras'de mercancías é 
impresos cuyos remitentes manifies
ten de una manera* terminante én' la 
dirección de esa correspondencia su 
voluntad de que se dirija por la via 
de mar. • ■ .

La remisioii de; los. paquetes â qué 
se refiere el párrafo anterior se- arre
glará á los:dias'y horas dé salida de 
los buques que se mnearguen de su 
trasporte, y el .envío de .esa* corres
pondencia se hará constar en un a fac
tura especial que la Administración 
de Correos del puerto, de origen remi
tirá á la. Administración de Dofreos 
del puerto de destino. ' ■

Art.: 6.® La correspondencia de que 
trata el anterior,art. 5.® solo se remi
tirá por medio dedos'buques de va
por. nacionales ó’ por los 'extranjeros 
que, ; haci endo viaj es reguíarés entre 
los puertos de, España y Jos -de Portu
gal, y gozando de las ventajas que le 
concede la ley portuguesa de 25- dé 
Julio dé 1856, se hallen obligados á 
conducir las balijas gratuitamente. -

Art. 7.® La-s -cartas, las muestras 
de'mércancias, los'périódicos y démas 
impresos dirigidos' de España á Por
tugal, y vice-versa de Portugal á 
España, sin franquear é insufiCierite- 
.riénte franqueados, quedarán deteni
dos en la Oficina de Correos dél punto 
de su origen hasta que alguno de lós 
inter;'Sado's pfesénté en la misma' Ófi- 
Cina’'el’número -necesarió de seilds 
para el completo franqueo, en' cuyo 
caso sé unirán estos s'ellos al sobre ó 
faja de la respectiva corréspóndencia 
ÿ'se la remitirá á su déstiñoV '

La- detención de la correspondénciá 
por falta dé franqueo se avisará á los 
interesados por medio' de'listas qu e se 
fijarán al público en las indicadas Ofi
cinas dé-su origen''por espacio de dos 
meses, y se- insértarán en 'los' perió
dicos oficiales, á fin-de que puedan 
presentarse los sellos que" elija su 
franqueo. * ‘ '

" La's' Administraciones-'de' Correos 
de origen podrán además avisar 'sU 
detención á-los interesados pór 'medió 
de cartas impresas, en las que sé ex
presará la cantidad que debe-ñbónar- 
se para el completo franqueé de dicha 

correspondencia. Eh-ústé caaO jqa' de
tención de la misma se avisará á los 
interesados con la expedición poste
rior inmediata á la en que la citada 
correspe^dencia hubiera podido tener 
purso si hubiere insultado debidamen- 

jté IVanquéada. A ;
Art. 8.® Queda convenido que los 

pliegos oficiales que se dirijan má^ua* 
mente laá Direcciones generales de 
Correos de España y de Portugal no 
estarán sujetos al prévio y obligatorio 
franqueo qúe para las cartas establece 
el arh 5.® dél Convenio de 25 de Mar- 
ño de 1867, siendo expedidos y entre- 
.gadús li,b.,i;es de todo, porte... ........

Igualmente se remitirán y entre
garán sin porte alguno las cartas im
presas cuya trasmisión autoriza, el ar
tículo 7.® del presente.Reglamento, y 
én'las qué las Oficinas .dé Córreos de 
uno y de otro pais avisen la;detencion, 
de la correspondencia no franca é in- 
.suficientemente franqueada. ; ,

Art., 9,° Las cartas' ordinarias,das 
certificadas, las muestras de mercan
cías, los pliegos oficiales, y los perió- 
dicos'y demás impresos qué sé dirijan 
de España á Portugal, ó vice-versa 
de Portugal á España, se marcarán 
en eli sobre, por el lado de su direc
ción, con un sello que exprese la fecha 
y el lugar de su origen.

Art. 10.' ' Las cartas ó pliegos cer- 
tificados'-qub se dirijan de España á 
Portugal; y vicerversa de Portugal á 
España, no podrán ser adraíLidos sinp 
bajo sobre independiente, y cerrados 
cuando, menos con dos sellos sobre 
lacre de lá misma clase. ’ '

Estos sellos deberán tener una im
presión uniforme que represente un 
signo- particular del remitente, y de
berán colocarse de manera que sujeten 
todos los'doblecés del sobre. ■

Los paquetes de muestras del co
mercio, de periódicos y de impresos 
que se remitan de uñó á otro pais ba
jo el carácter de certificados, se en
viarán y cerrarán en la forma y con 
las condicioñes que determinan los 
artículos 11 y 12 del Convenio de- 25 
dé Marzo de 1867, para que puedan 
tener opción al porte especial de fran
queo que concede á está clase dé cor- 

. respondencia el art. 10 del mismo 
Tratado.

' Art, 11-, ■ La.s Oficinas de Correos, 
así españolas como portuguesas, de 
los pun'os á que se hayan destinado 
las cartas; plieg-os ó paquetes .certifié 
cades, exigirán de las personas .á 
quiénes 'resulten dirigidos el recibo 

, correspondiente-á cada uso de.ellos*
' Guando ’esas cartas ó* paquetes va

yan acompañados del aviso en que ha 
de hacerse constar- su entrega, este 
aviso será inmediatamente'y sin- dilá* 
cion alguna devuelto á* la Oficina de 
Correos'de donde 'proceda la 'corr.es- 
pond-eweia certificada.' . '

Los avisos en que deba acusarse .ei 
recibo de là correspondencia certifica-. 

. da^ y dé que harán' uso las Adminis-' 
traciones de-Correos españolashy por- 

! tuguesas, serán conformé' ad-modelo 
' unido al présente'; Régla merito-.'
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1374
Art. 12.’-''fea«’’eyWs‘, -pliegos ó pa- [ lleve ila^ep^píé^^n; C^rU/^/^i^^iá J^e- 

q-uetes. certificados -quejge- iii-iyau'de ' gis¿rada.
remitic de Icis Oñci-qas-d^¡-Corr\íO3 es- f Art. 13. Por la correspondencia 
pañolas ádasjportug-uqs^,- y yipp-ver- ; que se dirija-dé'^Espafí&'í las posesio- 
sa de las ÓÓcinas de Correos porta- nes portuguesas.de d^.ppsU.Pççiden-, 
guesas á las españolas, pn yirtud^^ tal de África,por latvia ,de Portugal 
las dièposiciohes efe los afticdlbs 7. ÿ - y de los buques portugueses, se co- 
13 del 'Convenio dé ^o^ de-Marzd de brarán práviarnente eU' España das 
1867, se marcarái|. en.él sobre, por el ,: e^utidades sigitientes; - ; ' > -
lado de su dirección,, con un sello que t 4 ,

-GARTAÍS;'' "-""^ '

' /.Escudos, ; Mils.: : ■ Reis.''

Porcada carta de peso defPara España. . . 050. ; 25^-.
'lÓgi-amosÁfraúcion-déj ’^ i
lO.gramos.i. <.->4/. '. • -rPara-Portugal. . '. ; . d " / 150 6^ i

Total franqueo: ■ ■ ■ - ' ' -'-200 ' ■ ' 90 " '
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f
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e

.^•OIÓ1MDOS.;Y 0TKÓÓÁÍJ^^^^^^ . / -

i r jj Escudos: :Jitls,r-' ■ ' Reis.

Por cadíi-paquede;d3' pesqí ráf^ España;. d:
de 40 gramos ó, fraccionó
dé 40rgTámós..v .l.'; Çpara 'Portugal.; .

Total franqueo. . .
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Las cartas, los periódicos y’ demtis 
impresos procedentes' de las’ posesib- 
nes portugüéSas dé fe Costa'‘Occidefe 
tal’-de-Africa/, Con destino' á España y 
remitidos',por medio- dé ,loS.-^vapores 
.pprtugueses, se franquearáp basfe. su 
destino. La ^dniinistración portugue; 
sa guardará para sí el producto del 
fránqueo de está 'córrespóndenciá, la

CARTAS^

Reis. ■ ' Escudos. Mis,

Por cada carta .de peso de f Para í^ortugaL.; ^ .; 
■ tO fe-amos ó fracción de> ■ '

10 gramos,,...... .. ./^.para Espáñaz. . 0

25’ 050

; "PERIÓDICÓS y OTEOg ,IMPRESOS? .

Reís. ,, Escudos, .Mils.

Por cada paquete de peso f Eará' Eortugdl. . . . 
de 40 gramos ó fraccioid
de 40 gramos. . ... . .lepara España. . . . .

To tal franqueo.

20 035

■2^- 050
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Las cartas, los periódicos y demás 
impresos procedente-ade las islas -de 
Cuba y de Puerto-Rico con destino á 
Portugal y remitidos por medió cié : 
los vapores 'tfásátlanticés éspáñolési : 
se' franquearán Rasta' 'su déstinó. La- 
Administraciónespaiñolaguardarápa-' 
ra sí el producto del f ran queo, de esta 
çorresponçleincia,,.la,,cu,al.será ,eatreg‘a- 
da en Port-ugal libre de porte. , :

C^uedá convenido', que An yirtud • 
deP presen té'artículo ñó Sebra's mi ti ran ■ 
otras clasesRé’ periódicos-.'A- imprescis ; 
que,das é'xpresadas. en eP articuló 10: , 
del Convenio.de 25de Marzo,dq 1867' i 
y con los requisitos consignados ea.^qí « 
art,.d2...del.mismo.

La .4drainidracion ¿de Correos de ■ 
España se üb.lig\a.:;'á abonar: á.:la de 
Portugaldos portes qúe'-Ra'ÁÍe cobrar 1 

; d 015 "5.:.

» 05Ó'''" 25"'

cual será entregada en España libre 
de porte,. ,

Reciprocamente, 'por-da correspon
dencia que se dirija de Portugal á.las 
Islasrlé Cuba ’y Puerfo-Éicó por, fe 
viado España'y dé los vapores espar 
ñóíéá, "sé cobrarán préviamente .en 
Portugal fes cánfidadés siguientes:

20.^ 

015 '

»

con arreglo-à' èête articulo correspon- 
diente á fe. Adpaíni.straciün. pprtugue- 
éá?.Y por,su,parte la .Administración 
dé' Córreós dé Portugal se, obliga, _á 
abonár a la de España los portes, que 
bá de'cobrarpeonforme al mi,sino ar
tículo, córrespondiente á fe Adminis- 
tfaCídn'española. '

Las Administración"s de Correos 
dé fosdos países podran mod,ifícar,,da 
ediñuñ acuerdó, Ío establecido .por el 
pCééenté.fer'tículÓ'., fe. /

Árf. 14. EaAdministracionde Cor
feos dé 'Po'rtugbl podrá remitir y re- 
ciíiir ;áÍ'désCübíértó,,ipbrfeviade 'Es
paña y de lá'líhéa, de.,yaporeycorreos 
trasátlánticQs’éépanoley . cartas ordi-. 
ñ'ári'ás', periódicos Ó impresós proce,- 
dentes ó con destino á Méjico. "

Por el trasporté" d’C la citada cor- 

respondenci'a fe 'Ad'm-iñístráci'ón de’ 
Correos de Pôytuÿàï abodard ^ ia Ad- 
ministracion..d.e, Correos ,de..España la 
cantidad de,,l;2>0.,/reis por cada; 10 gra
mos ó fraccícn- de' 10.•giramos' en fes 
cartas,, y fe''de -25 feis por cada 40 
gramos Ó frácciqn' de 40 gramos en. 

- los periódicos.y demás  -impresor.
En el caso fee .que .posteriormente 

se introduzcan m'ódificacionós -en fes 
; condiciones á que" boy dia' se'‘-'líáíla 
sujeta la correspondencia de España 
para-AIéjico, queda convenido que los 
pfecibs arriba - éstableeidós'' serán ’ re- 
ducidos ó aunientadós, ‘según el caso,, 
con arreglo, á díblias rnodifi.eaci,ones..; ;

' TERCSíRA SECCION.

Núm. 4.344.

: Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia-^ del Distrito fee fe 

i Audiencia de.esta.capital.  

Por el presente se cita, llama y em- 
; plaza á Francisco Bfenebero Carvallo, 
natural de Perbagno, provincia de 
Cuno, en Italia, para que en el térmi- 

: no de-nueve dias, -á; contar defee la 
; inserción de este edicts en el Toletin 
’ oJicial riQ fe provincia, comparezca 
, en este Juzgado á responder á los car- 
' gos que contra él resultan en causa 
• que instruyo por fe escribariialdel que 
: refrenda, po-f el delito.de.' quebranta- 
• miento de condena del mismo Blan- 

chero, que se Íógó estándofe extin
guiendo en el Presidio correccional de 

- esta capital, en el dia treinta de Julio 
; último; y de no comparecer le parará 

el péíjuicio que baya lugar.
i Dado en Valladolid à tres de;Agos- 
: to de mil ocbocientos sesenta y -siete.
: —Vicente José Almenar,—/Por s.u 
' mandado, Victor G. Bendito 5ferqués.

NúmP. 4.345. ■ .

Don Pedro de Rueda, Juez de primera 
instancia de esta villa de fe Nava 

. del Rey y su partido.

P Por el pre,sente, como tercero y úl
timo .edicto,, cito, llamo y emplazo á 

. D. Plácido Méndiry, factor que fué de 
: fe estación del ferro-carril de Medina 
; del Campo, para-que en ¿el término de 
nueve dias, que corno último se/le se- 

¡ ñafen, comparezca en estofeuzgado á 
. fin de;prestar declaración de . inquirir 
' en fe causa criminal q-ueAe sigue so

bre robo de ropas y alhajas de un 
baúl perteneciente al Sr. D. Antonio 
Jesús Arias, vecino de Zamora, bajo 

: apercibimiento que de no comparecer 
se seguirá fe causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose fes diligeu- 

: cias .á él concernientes, con ios.Axtra.- 
; dos del Juzgado, y le parará,'el, per- 
juicio-que hubiese lugar.

Dado en la Nava del Rey á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—PedrodeRueca.—Porsu man
dado, Pedro Bruguera.

D.'-feuair d'el Pueyo y Bu ene; 'Jnéz fee 
pri niera,; instan efe.feel feis,trito dq fe, 

: Plaza-de está CiudadMeíValfedolid.--:

■ Por-él presente^ cito; llanió yfera- 
. plazo' á Mr: Silvestre qué "se ’dice, re
sidente en esta Ciudad, para, que 
dentro ' del término; d.e .veinte, días"; se : 

: présente’ en esté Juzgado 'coñ- el Óbjé^ 
to de ,,Íiacerl.e la ' entrega fee un acta , 
judicial francesa, bajo apercib-imiein-. 
to ,de que no vérificándofe, le'' pádafá 
el perjuició que Raya .lugar. . . ?

Dado en Valladolid á seis de Agos
to de niil och'0ciénto,s sesenta 7 sieté. 
—Juan del Pueyo.—Por mandado de 
S. Sria., Baltasar de Llanos Gon
zalez:

y J Núm. 4.331. 

"ÉNlfERSIDAD LITERARIA
1 DE VALLADOLID.

- Difecefen general de Instrucción pú
blica.—Negociado 1.®—Anuncio.—Es
tán vacantes enda Universidad de Bar
celona, facultad de Derecho, S''ccion de 
Derecho civil la cátedra de Derecho ci- 
Xul espáñol común y foral, y teoría y 
práctica de los procedimientos judiciales; 
en la de Granada la de Derecho civil y 
ádminiferativo, en la de Oviedo las de 
Derecho civil español común iy-Joral, y 
economía políliea y estadística'*^ y en la 
de Salamancada de teoría y p,fáctica de 
los procedimientos judiciales,-das cuales 
hamde proveerse- por concursónon arre- 
feo áj ai'tículO'-226 de la ley de Tnstruc- 
cion- 'pública y al 8.® del Real Recreto 
de 1'9 del actual entre Catedráticos ‘su- 
pernumerarios-deda Univérsidiah de Ma- 
dridfe Universidades de diferito,. fe'
■ Los aspirantés.dirigiránsus solicitudes 
docúmentadasfen el término de un mes, 
á contar desde la publicación; de este 
anuncio en fe: 'Gaceta, por e.l conducto 
que determina;cd artículo ' 4-0 deí Regfe- 
inento de 1.® de Mayo de 1864, '

Madrid 27 do Julio de 1867.=:E1 Di
rector general interino, Agustín de Pe- 
fales'. =Es copia;=Ei Secretario gene
ral, Julián Samaniego y Samaniego.

: Dirección general de instrucción pú
blica.—Negociado 1.®—Anuncio.—Es
tán vacantes en fe Universidad de San- 
'liago, facultad de Derecho-, Sección de De
recho civil las cátedras de Derecho canó- 
■nico'.y Derecho político administrativo; 
en la de Valencia' las de Derecho roma
no y Derecho politico administrativo y 
en la de Zaragoza fe de Derecho romano 
y Derecho politico y administrativo, fes 
jeuafes han de -proveerse por concurso 
icon.arreglo al artículo 226 de la ley de 
instrucción pública y al 8 ® del Real de
creto de 19 del actual entre Catedráti
cos supernumerarios de Madrid y Uni
versidades de distrito.

Los aspiranlesidirigirán sus solicitudes 
documentadas en e! término de un mes. 
á contar desde fe publicación de este 
anuncio en fe Gaceta, por el conducto
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que determina el art. 40 del Reglamen
to de 1.” de Mayo de 1864.

Madrid 27 de Julio de J867.=E1 Di
rector general interino, Agustin de Pe
rales.—Es copia.—Et Secretario géné
ral, Julian Samaniego y Samaniego.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Capital.
Hago saber: Que para hacer pago á 

D. José Rumayor, de esta vecindad, de 
la suma de trescientos treinta escudos, 
que le adeuda 1). Clemente Bayon, ve
cino de Villanueva de Duero, se enage- 
nan las fincas que han sido embargadas 
á este à saber:

Escudos Mil.
Una ca.sa en el casco de Vi

llanueva de Duero y su
calle Real, señalada con
el número 1res, tasadao en 1.128'40

200

80

1.408'400

El remide tendrá lugar el dia veinte 
de Agosta próximo y hora de las doce 
de su mañana en las Casas Consistoria
les de esla Capital. Dado en Valladolid 
à treinta de Julio de mil ochocientos se
senta y siete.—Juan del Pueyo.—Por 
mandado de S. Sría. Mariano de Castro.

OOSOIOOIÓÍOIOÍOS^COO 
o— I^00^l‘«i*0i0 •^•—< 
ce o :.o GM O) o to r^ o o ^O

^ ^ r—1 "TK ^ Í?-! —4 «««(.r-M *>5? r—(

üna tierra en término de la 
misma villa al pago det 
Prado ó rodon de la puer
ta del monte, de primera 
calidad, que hace cuatro 
hectáreas, ochenta y una 
áreas y siete centiáreas, 
tasada en. . . . .

Un majuelo que es parte de 
la tierra anterior, que 
hace ochenta y cuatro 
áreas y ochenta y ocho 
centiáreas tasado en.. .

QUINTA SECCION.

Núm. 4 339.

Ayuntamiento constitucional 
de Castronuevo.

Hallándose depositado en este pueblo 
un macho que el dia 2 del actual fué 
encontrado por un vecino en su término 
jurisdicional, que parece gallego, ente
ro, pelo castaño oscuro, de dos años de 
edad, alzada de seis cuartas y con ca
bezada de correa; he dispuesto puhli- 
carlo en el Boletín oficial para que lle
gando á conocimiento de su dueño pue
da pasar á recogerlo justificando su per
tenencia y abonando los gastos; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro 
del término de treinta dias se enagena- 
rá en pública subasta y le parará el 
perjuicio consiguiente. Pues asi está 
mandado por el Sr. Gobernad<)r en cir
cular inserta 'Vn el Boletín de 10 de Fe- 
brero último. Castronuevo de Esgueva 
4 de Agosto de 1867.—El Alcalde, Ti
burcio Cañas.

Núm. 3.340.

Ayuntamiento constitucional 
de Serrada.

Por separación del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de guarda local 
de Monte Pinar de esta villa con la do
tación de cuatro reales diarios y debien- 
bo proveerse en el término de treinta 
dias seguidos á la publicación de este 
anuncio, se hace presente à fin de que 
los aspirantes à dicha plaza puedan pre
sentar sus solicitudes en la Secretaria 
de Ayuntamiento dentro del plazo seña
lado, en inteligencia que serán preferi
dos los licenciados del ejército y Guar
dia civil que reúnan las circunstancias de 
saber leer y escribir y no pasen de la 
edad de 45 años siempre que no tengan 
algún impedimento físico. Serrada 3 de 
Agosto de 1867.—El Alcalde, Felipe 
Moyano.—P. 0., Jacinto Fornela Llo
renle, Secretario.

Núm. 4.341.

Junia provincial Je beneficencia 
Je Valla Joli J.

Esta Junta ha señalado el dia 2() del 
corriente mes á las doce de su mañana 
con el objeto de verificar en el local (¡no 
ocupa la Secretaria de la misma, sita 
en el Gobierno civil, la subasta por el 
término de un año para suministrar al 
hospital de dementes de esta capUal 
6,441 kilógramos de arroz y 2,643 de 
bacalao, bajo el tipo de 1res escudos 
100 milésimas y de cuatro 200 respec
tivamente cada 11 kilogramos 502 gra
mos y con sujección al pliego de con
diciones que .«e halla de manifiesto en 
dicha Secretaría. Valladolid 5 de Agos
to de 1867.--El Presidente, Manuel 
Ureña.—Mariano de Garcia Herreros, 
Secretario.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
oficial deí Gobierno de la provincia de 

Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y suba.slas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boletín.

Colección de Nomenclátores Esta- 
díslicos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J. Á.y A. A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la pollería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esla ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

Aviso á los Apuntamientos p Con- 
tribupentes por NiibsiJio, InJiis- 

trial p Je Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esla provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio y Guia del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios á ellas, asi 
como la reseña histórica deí impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma.

Dirijirse á Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos, 

Galle de la Victoria, 24,
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